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Ocho de marzo de dos mil veintiuno  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÒN  
RADICADO Nº 1996-005643-00 

 

Con el fin de dar inicio al incidente de oposición presentado por las señoras Leidy 

Milena Sandoval y Jacqueline Arias Cangrejo, en el presente proceso, se hace 

necesario solicitar al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÈ, que 

remita a este Despacho de manera inmediata el despacho comisorio Nº073 con 

todas las actuaciones surtidas en él.  

Lo anterior, por lo preceptuado en el parágrafo 7º del artículo 309 de C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 

JUEZ 
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